
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

 

VERSIÓN: 01  No se deben realizar modificaciones en el formato COD: FT.0350.43 
Fecha de aplicación: 2019/06/07 Grupo Gestión Ambiental y Calidad 

 
Palmira, 10 de mayo de 2023      
 
 

Citar este número al responder: 0721-34032019 
 

Señora 

KARINA PALMA ROSERO  

Calle 33 No. 36 - 55 
Tumaco – Nariño 
 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente aviso en la cartelera de la 
Dirección Ambiental Regional Suroriente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, ubicada en la calle 55 No. 29A – 32, barrio Mirriñao del municipio de Palmira, así como 
en la página web de la corporación www.cvc.gov.co, para efectos de notificación del siguiente 
acto administrativo:  
 

Acto administrativo que se notifica: Auto No. 107 

Fecha del acto administrativo: 26 de abril de 2023 

Autoridad que lo expidió: Directora Territorial de la DAR Suroriente. 

Recursos que proceden: No proceden 

Fecha de fijación: 11 de mayo de 2023 a las 8: 00 a.m. 

Fecha de desfijación: 17 de mayo de 2023 a las 5:00  p.m. 

 
ADVERTENCIA 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación o retiro del 
presente aviso. Se adjunta copia íntegra y auténtica del acto administrativo que se notifica. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
LAURA CATALINA ROCHA JIMENEZ 
Judicante 
 
Anexos: Lo anunciado en una (1) páginas de contenido. 
 
Archívese en: 0722-039-003-003-2017.  

 



1. 

Cçrporack5n Auónomc, 
Region& del Valle del Cauca 

4 

¼, 
-AUTO No. 107 

(2.6. dé abrir de,2023) 

"POR ELCUÁL S,E.CORRETRASLADO PARA ALEGAR-DE CONCLUSIÓN Y SE 
CIERRA LA INVESTIG4CIÓÑ" ' 

.La Directora Territorial d la Direódjon Ambiental Regior'íal- Suroriente de 'la "Corporacion 
Autónoma ReiónaldeI Válle delCauca CVC, en uso dejas fapultades queje confierén la 
E'éy99-0 la Ley 1333de 2009, el Decreto Ley 2811 de 1-974,-el Decret6 1076 de 
2015v la Ley 1437 de2'01i, demás normas complementarias y 

- CONiDRAND 

- .- ,--. - 

Que el;Artículo 2 de la Ley 1437 d 2011, señala:' 

.., «Ámbito de aplicación. Las normas de esta'parte 'primera  -del ccdigJ-se ap)ican -a ddds 
,10s branimos, y entidadeS que conforman las, ratnas,  del  poder público en sus Jistintos,  
órdenes, sedtoiés y niveles, a los órganó aL,tónotflos e, ihdé pendientes' da! Estado y a los 
particulére, cuando1óumpla'n funciones administrativas,. A todQ ellos se les dará el-nombre-
de autoridades. 

'1 

1 

Las disposiciones cle'esta'p¿qttp primera no se aplicarán en 'os procedimientos niljtares ç 
de policía que por su naturaleza requíerarP decisiones de aplií,acion inmediata para evitar 
o remediar perturbaciones de- orden públic'a en lbs aspcitQs de defensa nacicfnal, 
seguridad, tranquilidad, sa7ubr,qad, y dircula'ción- de- pe?sonas- y cdsas. -Tampoco se 
aplicarán ¡jara éjercer la facu(tad d- li,'e nombramiento y r'e,i,ócióñ. -' 

»Las autoridades ujetarán sus actuaciones aJos'pi'ocedimieríto que-se establecen en este 
cÓd,gó, sinperjdició'de Ios -procdi,fljentos ,eq'ulados en leyes  especiales. n lo ro previsto 
en los' mimo seaiticará laa•dispsicíónes de es'te có'diqo»,

' 

Que en lá Ley 1333 de- 2b09 no' se estableció lq etapa de trasíao para. rendir'ale'gatos de 
conclysión, sin embargo, en el, Artículo 48 deILey 1437, éstablecé 

«Período probatorio. Cuando deban prdticrse prueba&'se-señalará üñ término rio mayDr 
a treinta (3Ó) días. Cuando sean tres (3) o más investigadds q se deban Qradticar"en. el 
exterTor'e1 trniino probatdrio podrá er hasta de sbsentá (60) día,'s. - 

'que Ia"etapa d aleato de conclusió'n se?ncuentra prevista como  "Actvidad't8' al interior 
del pr.ocedífriiento interno de ,aIidád CÓDIp: 9T.0340.14' 'TRÁMITE SANCIONATOR'ÍO 
,M'BIEÑTAL", 'por lo que se ordenará que una vez vencido el término paré alegardé . 

cnclúsiói, se tenga pbr cerrada la, investigacióñ. 

»Vencido el perfódo probatorio se ¿a?á traslado al investi,$do 'por diez (10) días para que 
'presente los áléqatos respectivos».  

Comprometidcis dÓn la nda' 
- 



NOTIFIQUES ..Y CMPLASE 

CE y,Et 

R ACIÓN 

ILLÁN 
R RITO RIAL 

MBIENTAL REGIONAL SURORIENTE D 

G 
DI 

/, 

El: .oró ctor Hugo Echeveríy Ezeriguer - Abogado Contratista 
Archivese en. 0722-039-003-003-2017 

Corporación Autónoma 

Regional del Valle del Cauca 

Que le corresponde a esta Dirección garantizar el derecho fundamental al debido proceso 
artículo 29 constitucional, en concordancia con los principios orientadores de las 
actuaciones administrativas contenidos en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. 

Por otro lado, a fin de armonizar lo dispuesto en el CPACA, con lo establecido en la Ley 
1333 de 2009, así como en el procedimiento interno de calidad, se ordenará que una vez 
vencido el término para alegar de conclusión, se tenga por cerrada la investigación y se 
dispondrá la elaboración del informe técnico de que trata el artículo 2.2.10.1.1.3 del Decreto 
1076 de 2015 

En mérito de lo expuesto la Directora Territorial de la DAR Suroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Correr traslado del expediente 0722-039-003-003-2017 a KARINA 
PALMA ROSERO para alegar de conclusión. 

PARAGRAFO ÚNICO. El expediente estará a disposición del presunto infractor yio su 
apoderado para su consulta en las instalaciones de la DAR Sjroriente de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, ubicada en la Calle 55 No. 29A-32 Barrio Mirriñao 
del Municipio de Palmira. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Conceder a KARINA PALMA ROSERO, un témino de Díez (10) 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la notificación en términos legales 
del presente acto administrativo, para que presente alegatos de conclusión por escrito. 

ARTÍCULO TERCERO. Una vez vencido el término de traslado para alegar de conclusión, 
téngase por cerrada la Investigación que se surte en contra de KARINA PALMA ROSERO. 

ARTÍCULO CUARTO. Notificar el presente acto administrativo a KARINA PALMA 
ROSERO en los términos de lo dispuesto en la Ley 1437 de 2C11. 

ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente Auto flO procede ningún recurso. 

Comprometidos con la vida 


